
Email: ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 29 Nº 33 B – 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. Torre B. 

D 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013103003 2007 00099 00 

 

Villavicencio, dos (02) de febrero del 2021. 

 

En atención al documento obrante a folios 142 a 164, por el cual se efectúa la 

cesión del derecho del crédito que en el asunto de la referencia se reclama, se dispone: 

 
Aceptar la cesión del crédito que hace Edgar Avendaño Cruz a SPS Investment 

SAS. En consecuencia, téngase a SPS Investment SAS como acreedor de dicho derecho. 

 
Poner en conocimiento de los sucesores procesales de Carlos Eduardo Herrera 

Rodríguez y de la deudora Claudia Patricia Herrera Rodríguez la cesión aceptada, con el 

fin de que tengan en cuenta como nuevo acreedor del crédito objeto de recaudo en el 

presente asunto a SPS Investment SAS. 

 
Requiérase a SPS Investment SAS para que comunique, conforme lo exigen los 

artículos 1960 y 1961 del Código Civil, la cesión y el presente proveído a la accionada. 

  

Notifíquese, 

 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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